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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO NQ 98-A 

(De 18 de septiembre de 2002) 

G Por el cual se designa al Viceministro de Desarrollo Agropecuario, 
Encargado n 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Artículo Unico : Se designa a JOHN BARBA, actual Director de 
Administración y Finanzas,a.i., como Viceministro de Desarrollo Agropecuario, . 
Encargado, del 20 al 22 de septiembre de 2002 inclusive, por ausencia de 
RAFAEL E. FLORES C., titular del cargo, por motivos personales. 

Parhgrafo : Esta designación rige a partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 18 día+ del mea de septiembre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO NQ 99-E 
(De 30 de eeptiembre de 2002) 

u Por el cual se designa al Ministro y Viceministro’de Desarrollo 
Agropecuario, Encargados n 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Articulo Primero : Se designa a RAFAEL ELIGIO FLORES CARVAJAL, 
actual Viceministro, como Ministro de Desarrollo Agropecuario, Encargado, el 3 
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de octubre de 2002, por ausencia de PEDRO ADAN GORDON S., titular de! 
cargo, quien viajará en misión oficial. 

Artículo Segundo : Se designa a RIGOBERTO GONZALEZ, actual Director 
General del Plan Panamá Rural, como Viceministro de Desarrollo Agropecuario, 
Encargado, mientras el titular ocupe el cargo de Ministro, Encargado. 

Parhgrafo : Estas designaciones rigen a partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNiQUESE Y PUBLíQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 30 dias del mes de septiembre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO NQ 100-A 
(De 4 de octubre de 2002) 

u Por el cual se designa a la Procuradora de la Administración, Encargada n 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Artículo Unico: Se designa a LINETTE LANDAU, como Procuradora de la 
Administración, Encargada, del 7 al 18 de octubre de 2002 inclusive, por 
ausencia de ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER, titular del cargo, quien 
viajará en misión oficial. 

Parhgrafo : 
cargo. 

Esta designación rige a partir de la toma de posesión del 

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE, 

Dado en la ciudad da Panamá, a los 4 dias del mes de octubre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
DECRETO EJECUTIVO N” 578 

(De 31 de octubre de 2002) 

“Por el cual se modifica el Decreto Ejecutivo N” 13 dè 14 de enero 
de 1997, que organiza La Comisión Nacional de Educación 

Ambiental” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales,. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No13 de 14 de enewde 1997, se 
organiza la Comisión Nacional de Educación Ambiental; 

Que se requiere acttialirar la estructura de la Comisión Nacional & 
Educación Ambienta/, conforme a las dispixiciones de la Ley 41 de 1 
de julio de 1998; 

. 

DECRETA: . 
-- 

ARTkULO PRIMERO: Modificase -los numerales 3 y 4 del Artículo 
Segundo del Decreto Ejecutivo No 13 de 14 de enero de 1997, asi: 

Artículo seaundo: 
3. Un (1) r;presentante de la Autoridad Nacional 

del Ambiente; 
4. Un (1) representante del Ente Regulador de 

los Servicios Públicos. 

ARTkULO SEGUNDO: Modificase el Artículo harto del Decreto 
Ejecutivo N” 13 de’14 de enero de 1997, el cual quedará asi: 

Artículo Cuarto: Los miembros de la Comisión 
Nacional de Educación Ambiental serán 
nombrados Ad-Honorem, por medio de Resuelto 
del Ministerio de Educación, por un período de 
cuatro (4) años; y podrán ser removidos por 
causas previstas en los reglamentos y en la Ley 
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Cada Miembro Principal tende un suplente,’ que 
i. , os& nombrado en la misma forma que el‘ 

.’ 

pr@cipal. El suplente solo actuar& ante la 
Comisión Nacional de Educackh Ambiental, en 

las ausencia~~ temp6rales y absolutas del 
prin@pal, 

ARTÍCULO TERCERO:. Modifícase & Articuló Quinto del Decreto 
Ejecutivo N” 13 de 14 de enero de 1997, el cual quedará asi: 

Articulo Quintoi La Comisibn Nacional de 
Educación Ambiental elaborar6 y someter6 para 
la aprobación del Ministerio de Educación, el 
Reglamento,Interno de funcionamiento,, conforme 
a los objetiv6yque le impone la Ley. 

ART’fCULO CUARTO: Modificase el numeral 2 del Artículo Sexto del 
Decreto Ejecutivo N” 13 de 14 de enero de 1997, el cual quedará así: 

Artículo &to: . . 

2. Garantizar que los temas de Educación 
Ambiental sean incorporados en los contenidos 
de las materias de Ciencias Sociales, Ciencias 
Naturales, Biología y otras asignaturas afines 
con el medio ambiente en el primer y segundo 
nivel de enseñanza. 

ARTfCULO QUINTO: Este Decreto empezará a regir a partir de-su 
promulgacih. 

. 

Dado en la Ciudad, de Panama a los 
de 2002. 

, dias del mes de 

CC%UNfQlJESE Y PUBLfQúESE . 

tiREYA MOSCOS0 
-nta de la Repúbh 

9 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnistm da Educación 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 
RESOLUCION NP 14 

Que, dehidnmen!e euaminatla !a documentack~n presentada Por el peticionario, se ha podido constatar 
que la Organi~zrci~n Social en referencia persigue, entre ütros. iss aiguicilics &j&m: 

L.urhw por la unidad y PI engrandrrimicn!r~ de! movimirntn sindical panameño. 
Lu-‘YI- “‘r .I -Y’.+’ .: v’i-l-j.5 -n nucs:ro psis dc txlas lasnormas y cona~nios intc&xkmalcs cn C1I 1 ,?\I c Icy’c,” 2 ‘[ I c<c 11, c 
matena cie gxantias y derechos de proteccion iaboral y social, especialmente los de la Organización 
InlNnR<:iwlRI c121 mly!!O IO Il 11 
l .;lch:i::i ::oil:;ti:;l:elili’n:r‘ pxa que los trabajadores. sin discriminacit5n alguna, g,occn plenamente dcl 
dereciro dc pien« acceso :r 12s fuentes dc cultura y por ia interwncion directa y ekctiva en ia vida 
c<:<~rl<‘llll<‘:l ~<llilicrl y WClill del país 
! .::cI::x püí e! mcjo:::m:cn::: Ye la sir-xich eco~0mirn.soci:,! de lo:: rrahajadorcs. mccyix:~.~ la 
cwquisk~ dc mc,iorcs sai:nios. ci alxtraukmu~ dci costo de vida; el desarroiio de adecuados : 
IWo~lillnits tIc’ iubil;lclih y cle viricdas populares 
i:t.& #Il ,&.t c”If?xrQl <,n In I.lb.l.L LI , . . . . .I.,.y . . c II, c!osc !:rhaJndora. mediante e! desarrollo de adecuados programas 
cducativ& tic amplias campahas de aifahetizacii)n i la creacicin de centros de cuitura, Escuein de 
(~‘apacitacion Tknico-hJustria1: Escuelas Artesanales y Bibliotecas Populares y el Folklore 
‘\!ncmna!. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JAIME MORENO DIAi! 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, Encargado 
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MINISTERIO DE VIVIENDA 
RESOLUCION W 236-2002 
(De 28 de octubre de 2002) 

“Por la cual se dictan algunas medidas urbanísticas especiales para la urbanización 
Punta Paitilla del corregimiento de San Francisco.” 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que los residentes de la Urbanización Punta Paitilla, ubicada en el corregimiento de 
San Francisco han remitido al Ministerio de Vivienda y a otras autoridades estatales 
y municipales, una serie de cartas donde expresan sus preocupaciones por el 
creciente congestionamiento vial y falta de estacionamientos en la citada 
urbanización, por lo cual solicitan a las instituciones se tomen medidas urbanísticas 
para minimizar estos problemas. 

Que el Ministerio de Vivienda, fkente a estos señalamientos, ha celebrado una serie 
de reuniones técnicas, tanto a nivel del Despacho Superior, como de la Dirección 
.General de Destiollo Urbano Con diferentes instituciones, tales como el MinisteRo 
de Economía y Finanzas, el Minkterio de Obras Públicas, la Dirección de 
Operaciones de la Autoridad del Tránsito y ‘Transporte Terrestre, la Oficina de 
Seguridad del 5~: Cuerpo de ~Bomberos de PanamA, la Dirección de Obras y 
Construcciones: Municipales de Panamá y ‘con profesionales, propietarios e 
inversionistas del sector de @ta Paitilla, con el fin de analizar algunas medidas de 
tipo técnico-urbanísticas para mitigar los problemas urbanos de esta urbanización. 

Que la Direcci6n General de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda, ha 
realizado análisis técnico y propuestas urbanísticas tendientes a mejorar los aspectos 
de congestionamiento vial, incrementar las normas de estacionamientos y adicionar 
estacionamientos para visitas, dentro de la urbanizacibn Punta Paitilla. 

Que ~1 corregimknto de San Francisco, dentro del cual se encuentra la urbanización 
Punta Paitilla, cuenta con un plano de rezonificación sometido a consideración de la 
ciudadanía en general, y aprobado-per Resolución Ministerial No. 62-90 de 19 de 
noviembre de 1990. 

Que la solución a los problemas de circulacibn vial y falta de estacionamientos & la 
urbanización Punta Paitilla, involucra la participación del Mmikido de Panamá y 
de todas las entidades estatales que tienen ingerencia en el desarrollo -ur@no de 
núestras ciudades, así. como de 10s propios residentes de esta urbanización. 
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Que es competencia del Ministerio de Vivienda, de conformidad con lo establecido ,~ 
en el literal “q” del artículo 2 de la Ley No. 9 de 25 de enero de 1973, “Levantar, 
regular y dirigir los planes reguladores, lotificaciones, zonificaciones, 
urbanizaciones y mapas oficiales que requiera la planificación de las ciudades, con 
la cooperación de los Municipios y otras entidades públicas”. 

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar las siguientes medidas urbanísticas para ei 
polígono de la urbanización Punta Paitilla, que se muestra en el Anexo No. 1 
adjunto a esta Resolución. 

a. Todo proyecto residencial nuevo de alta densidad (600 a 1500 hab./ha.) que 
se desarrolle en la urbanización Punta Paitilla se acogerá a las siguientes 
normas de estacionamientos: 

l Apartamentos hasta 160 m2 de construcción: 1 espacio mínimo por 
apartamento de una recámara y 1.5 espacio mínimo por apartamento de 
dos recámaras; más 30 % de espacios adicionales para la venta a los 
residentes del mismo edificio y un espacio de estacionamiento para visitas, 
por cada tres apartamentos de cualquier tipología 

* Apartamentos de 160 a 200 m2 de construcción: 1.5 espacio mínimo por 
apartamelrto de una recamara y dos espacios mínimo por apartamento de 
dos recámaras; más 30 % de espacios adicionales para la venta a los 
residentes del mismo edificio y un espacio de estacionamiento para visitas, 
por cada tres apartamentos de cualquier tipología. 

l Apartamentos de 200 a 400 m2 de construcción: 2 espacios mínimo por 
apartamento de cualquier tipología; más 50 % de espacios adicionales para 
la venta a los residentes del mismo edificio y un espacio de 
estacionamiento para visitas, por cada tres apartamentos de cualquier .- 
tipología. 

l Apartamentos de mas de 400 m2 de construcción: 3 espacios mínimo por 
apartamento de cualquier tipología; más 30 % de espacios adicionales para 
la venta a los residentes del mismo edificio y un espacio DDE 
estacionamiento para visitas, por cada dos apartamentos de cualquier 
tipología. 



10 Gaceta Oficial, miércoles 6 de noviembre de 2002 N”24,675 

b. Los estacionamientos ubicados uno detrás del otro, se computaran como un 
solo espacio. 

C. Los estacionamientos para visitas deberán estar ubicados con fácil acceso a 
las áreas de circulación vehicular al proyecto y los mismos deben establecerse ’ 
como bienes comunes. 

d. Los nuevos proyectos residenciales tipo “apartamentos eficientes” que se 
construyan en la urbanización Punta Paitil$, deberán dejar un espacio de 
estacionamiento por cada apartamento de este tipo, y se recomienda que los 
mismos contemplen estacionamientos adicionales para visitas. 

e. No se permitir6 la corktrucción de locales comerciales o de oficinaSii% 
planta baja de los nuevos edificios, ni la ubicación de usos complementarios, 
tales como docentes, religiosos, institucionales, culturales, filantrópicos, 
asistenciales y otros usos, en aquellos lotes baldíos ubicados en zonas 
residenciales de alta densidad de población que no tengan acceso hacia la Vía 
Italia o la calle Ramón H. Jurado (calle G). 

f. Se suspende la aplicación del Sistema de Bonificación y se elimina la 
aplicación del concepto de “tolerancia” en la densidad, en todos los nuevos 
desarrollos dentro de la urbanización Punta Paitilla. 

ARTICULO SEGUNDO: Solicitar a los propietarios de edificios de 
apartamentos, así como a los de viviendas unifamiliares, bifamiliares y casas en 
hileras existentes, incorporen dentro de sus propiedades, estacionamientos 
adicionales para visitas y para sus necesidades, a tin de evitar estacionarse en las 
vías publicas. 

ARTICULO TERCERO: Instruir a la Autoridad del Transito y Transporte 
Terrestre que elabore un programa de administración de tránsito - que incluya 
señalización vial y control- para la urbanización Punta Paitilla, dirigido a orgakar 
el tránsito de una manera eficiente, así como eliminar los estacionamientos en los 
accesos a las intersecciones; que prohiba y sancione a los propietarios de vehículos 
estacionados en las aceras y en las vías donde no se permita. 

ARTICULO CUARTO: Solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas que toda 
solicitud de nuevas concesiones de uso del litoral, a favor de fincas de la 
urbanización Punta Paitilla que colindan con el mar, sea analizada en forma más 
restrictiva, con el fin de minimizar perjuicios a terceros. 

ARTICULO QUINTO: La Dirección General de Desarrollo Urbano, con base a 
las funciones de planificación de centros urbanos que le otorga su ley orgánica, y en 
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coordinación con otras oficinas estatales, realizara los estudios técnico necesarios, 
tendientes a mejorar la circulación vial interna y a proveer de nuevos espacios de 
estacionamientos y de áreas verdes y parques~ dentro de la urbanización Punta 
Paitilla. 

ARTICULO SEXTO: Los propietarios de fincas que a la fecha tengan proyectos 
tramitándose a nivel de anteproyectos en la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales de Panamá, deberán ajustar sus proyectos a las normativas expresadas 
en esta resolución. Las fincas con planos de construcción aprobados, seguirán 
vigentes con las normas que le han sido aprobadas hasta un término de doce (12) 
meses a partir de la promulgación de esta Resolución; vencido este plazo y si el 
proyecto no ha iniciado su construcción, el promotor del proyecto deberá someter a 
la Dirección de Obras y Construcciones Municipales de Panamá, la reaprobación de 
los planos de construcción, los cuales se acogerán a las nuevas normativas de esta 
Resolución. 

ARkICULO SEPTIMO: Enviar copia autenticada de esta Resolución a la 
Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá para que aplique la 
reglamentación de esta Resolución; así como a todas las entidades que participan en 
el proceso de desarrollo urbano de nuestras ciudades. 

ARTICULO OCTAVO: Esta Resolución comenzará a regir .a partir de su 
promulgacion en la Gaceta Oficial. 

-_  ̂ -.- 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley W. 9 de 25 de enero de 1973. 

Dada en ta ciudad de Panamá, a los 28 dias del mes da octubre de 2002. 

PUBLIQUESE, CUMPLASE Y NDTIFIQUESE 

MIGUEL CARDENAS GERARDINO BATISTA 
Ministro de Vivienda Viceministro de Vivienda 

RESOLUCION NQ 237-2002 
(De 28 de octubre de 2002) 

“Por la cual se asigna la servidumbre y línea de construcción 
de la Carretera El Empalme-El Silencio, ubicada en el Distrito 

de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro”. 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, EN USO DE SUS.~FACULTADES 
LEGALES, 
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CONSIDERANDO. 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda, de conformidad con lo 
establecido en el literal “q” del Artículo No.2 de la Ley No.9 de 25 de 
enero de 1973, levantar, regular y ~dirigir los planes reguladores, 
lotifícaciones, urbanizaciones y mapas ofíciales que requiere la 
planificación de las ciudades con la cooperación de los municipios y otras 
entidades públicas. 

Que en la Dirección General de Desarrollo Urbano se recibió soliciud 
formal de 13 Dirección Nacional de Inspección del Ministerio de Obras 
Públicas para que se le indique cuál es la servidumbre vial aprobada para la 
carretera El Empalme-El Silencio, ubicada en el Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro”. 

Que el Ministerio de Obras Públicas se encuentra’~ ejecutando la 
rehabilitación de la Carretera en referencia, además de que el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales, contempla la instalación de 
tuberías en una gran extensión de esta via. 

Que la vía no tiene servidumbre asignada ya que era un camino en área de 
producción banariera. 

Que en el informe Técnico No.30-2002, de 4 de octubre de 2002, 
elaborado en el Departamento de Planifícación Vial, se concluyó que era 
necesario establecer formalmente la servidumbre y línea de construcción de 
la mencionada carretera. 

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

Afiiculo Primero: Asignar a la carretera El Empalme-El Silencio, ubicada en 
el Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro, la servidumbre y 
línea de construcción que se describe a continuación: 

- En èX tramo compartido con la línea del ferrocarril, servidumbre de 
15.00 metros de ancho con eje excéntrico, o sea, 4.85 metros del lado 
derecho de la vía en dirección a El Silencio y 10.15 metros del lado 
izquierdo. 

, 

La línea de construcción se fija en 9.85 metros a partir del eje central en el 
lado derecho de la carretera en dirección a El Silencio y 15.15 metros a partir 
del eje central en el lado izquierdo. 



No 24,675 Gaceta Oficial, miércoles 6 de noviembre de 2002 13 

- En el resto de la carretera, servidumbre de 15.00 metros de ancho, 
con eje central (7.50 metros a a@os lados del eje). 

La línea de construcción se fija en ~12.50 metros a parhr del eje de la vía. 

Artículo Segundo: Enviar copia de esta Resolución al Ministerio de Obras 
Públicas y a todas las entidades que en uua u otra forma participan 
coordinadamente en la aplicación de las normas de desarrollo urbano. . 

Artículo Tercero: Esta Resolución entrará a regir a partir de su aprobación. 

Fundamento Legal: Ley 9 de 25 de enero de 1973. 

MIGUEL A. CARDEMAS 
Ministrod8vlvknds 

GERARDINO BATISTA. 
Vkeminktrodo- ( 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DECRETO EJECUTIVO NQ 114 

(Ds 31 de octubre de 2002) 

“Por el cual se ordena la expropiación de 1; Finca N& 
172639, inscrita en el Registro Público al Rollo 28396, 
Documento 6, Asiento 1, Sección de la Propiedad de le 
Provincia de Panamá, ubicado en el Corregimiento 
Belisario Porras, del Distrito de San Miguelito, para la 
Construcción del Primer Segmento del Corredor Norte 
Fase II.” 

Zi4 PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSZDERAZVDO: 

Que el 18 de junio de 1999, el Estado firmó la Addenda No. 2 al Contrato 
de No. 98-94 de 29 de diciembre de 1994, realizado bajo el Sistema de 
Concesión Administrativa, para la construcción, mantenimiento, operación, 
explotación, de la Autopista Panamá - Colon y de la Fase II del Corred& 
Norte (Sección Oeste), Provincia de Panamá, por medio del cual lti empresa 
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Pycsa Panamá, S.A., se comprometió a reakzr la Consbuccih de la Fase 
LI del Corredor, TinaJtas - Tocumen 

Que la ejecución del proyecto se efectúa por segmentos, con vencimiento de 
términos fijos, caso en el cual para el primero se requiere utilizar la finca 
No. 172639, inscrita en el Registro Ríblico al Rollo 28396, Documento 6, 
Asiento 1, Sección de la Propiedad de la Provincia de Panamá, ubicado en 
el Corregimiento Belisario Porras, del LXstiXo de San Miguelito. 

QzAe la contratación bajo el Sistema de Gmcesion Adm.in&tmtiva, tiene 
implícitas obligaciones para el Estado en materia de períodos para su 
cumplimiento, como efectivamente se encuentra comprometida la ejecución 
del Primer Segmento de la Fase Il del Corredor Norte, por lo que se requiere 
solucionar bajo métodos rápidos y efectivos toda cuestión que pueda 
impedir el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Que el Estado durante más de un ario ha tratado infructuosamente de 
llegar a un acuerdo con el propietario de la precitada finca, quien se ha 
rehusado totalmente a llegar a un acuerdo. 

Que al no permitirse~ el acceso a la finca mencionada, dificulta la 
continuidad de esta importante obra de interes social y utilidad publica, 
ocasionando serios atrasos con graves perjuicios económicos al Estado y a 
la comunidad, ya que se pone en peligro nuestra obligación de. garantizar 
efectivamente la servidumbre. 

Que el Articulo 47 de la Constitucion Politica de la República señala que 
“en caso de guerra, de grave perturbación del orden público o de interes 
social urgente que exijan medidas rápidas, el Ejecutivo puede decretar la 
expropiación u ocupacion de la propiedad privada...“. 

Que tales obras tienen la connotación de importancia social po s> 
destinan para desahogo del tránsito y en pro de un adecuado des 
de las comunidades que se intercomunicarán. .% 

Que reviste importancia y notoria urgencia la tramitación de la 
expropiación que se decide en este acto a jin de no causar el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales del- Estado y gravísimos 
perjuicios económicos a toda la Nación. 

Que en atención a la apremiante, urgente e imperiosa necesidad del justo 
interés social que conlleva a la realización de la construcción de la Fase II 
del Corredor Norte, por ser de beneficio de a una gran colectividad 
nacional, se considera procedente ordenar la expropiación e inmediata 
posesión del globo de terreno perteneciente a la finca antes mencionada. 
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Artículo 1“: 

Artículo 2O: 

~Artículo 3”: 

Artículo 4”: 

Articulo So: 

Artículo 6”: 

Artículo 7”: 

DECRETA: 
. 

. 
Decrétese la expropiación, por considerarse de int+s 
social urgente, de la Finca No. 172639, inscrita en el 
Registro Ptibliw al Rollo 28396, Documento 6, Asiento 1, 
Sección .de la Propiedad de la Provincia de Panamá, 
ubicado en el Corregimiento Belisan’o Porras, del Distrito 
de San Miguelito, para la Construcción del l?-her 
Segmento del Proyecto Corredor Norte Fase II, aprobada 
mediante Addenda No. 2 del 18 de junio de 1999, que 
modifica el Contrato No. 98-94 del 29 diciembre de 1994. 

Ordenar al propietario de la Finca No. 172639, del 
terreno a que se rejiere el articulo anterior-, la entrega al 
Ministerio de Obras Públicas, dentro:de los siguientes 15 
días~ a partir de la promulgación del presente Decreto. 

Autorizar al Ministerio de Gobierno y Justicia para que 
una vez entregada el área, ordene lo conducente a las 
autoridades correspondientes, para que se disponga el 
desalojo de los terrenos objeto de esta expropiación, en 
caso de que los mismos no sean entregados al Ministetio 
de Obras Públicas en la forma señalada. 

Autorizar al Ministerio de Obras Públicas para que una 
vez entregado el área objeto de la presente expropiación, 
proceda a demoler las estructuras que se encuentren 
construidas sobre la misma, a ,+in de poder concluir la 
construcción del Primer Segmento de la Fase II del 
Corredor Norte. 

Ordenar a la Dirección General del Registro Público, la 
correspondiente inscripción del presente Decreto para los 

fines del mismo. 

Autorizar. al Ministerio Público para promover el juicio 
correspondiente ante el Órgano Judicial, tal y como lo 
establecen los Artículos 347 y 348 del Código Judicial,~ 
para efectos de establecer el monto de ía indemnización 
que se habrá de pagar por esta expropiación. 

Este Decreto empezará a regir a partk de su 
promulgación. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 47 de la Constitución Nacional, 
Ley No 57 de 30 de septiembre de 1946, numeral 3 del articulo 347 y 348, 
1927 y siguientes del Código Judicial. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 WCTOR N. JULIA0 GELONCH 
Presidenta de la República Ministro de Obras Públicas 

RESOLUCION NP 067-02 
(Ge 10 de octubre de 2002) 

/;p,, la cual se impone multa de BL228.14 q la empresa 
SERVICIOS JAMAR VA, S.A. por atraso en la ejecución 
del Contrato ,V”CAL-1-14I-OI. Mantenimiento Rutinario 
en los Distritos de Penonomé y Anión, provincia de 
c’o<./<:. ‘I 

El Ministerio de Obras Ptiblicas. en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Contrato NTAL-I-141-01 del 5 de octubre de 2001. el 
Ministerio de Obras Públicas contrat0 con la empresa SERVICIOS 
JAMARVA. S.A el Mantenimienlo Rutinario en los Distritos de Penonomé y 
Anlhi. provitlcin do Cocl~. 

Que el Colllrnlo NTAL-i-141-01, para cl Manlenimiento Rulinario en ‘los 
Dislrilos de P~IWIWII~ y AII~ÓII, coiilcniplaba en su arllculo Cuarto un 
periodo de ejecución de noventa (90) dias calendario, contados a partir de 
la fecha de la Orden de Proceder. 

Que el 4 de diciembre de 2001 se emitió la correspondiente Orden de 
Proceder a la empresa SERVICIOS JAMARVA. S.A. para que iniciara los 
trabajos contemplados en el Contrato NTAL-1-141-01, para el 
Mantenimiento Rutinario en los Distritos de Penonomé y Antón, 
estableciéndose como fecha de entrega el 3 de marzo de 2002. 

Que la empresa SERVICIOS JAMARVA, S.A. terminó y entregó la obra 
objeto del Contrato NTAL-1-141-01. el 29 de marzo de 2002, con un atraso 
de 26 días. 
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Que el Contrato NOCAL-1-141-01, para el Mantenimiento Rutinario en los 
Distritos de Penonomé y Antón. contempla en su articulo Décimo Séptimo 
una multa de VEINTE BALBOAS CON 74/100 (B/.20.74) por cada dia de 
atraso injustificado. 

17 

Que luego de un detenido análisis se determinó que de los 26 días de 
atraso, 15 eran justificables, mas no así los ll días restantes. 

RESUELVE: 

PRIMERO: MULTAR a la empresa SERVICIOS JAMARVA. S.A. con 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON 14/1OO (81.226.14). por 
atraso injustificado de once (ll) dias en la entrega. final del Contrato No 
CAL-1-141-01, para el MantFnímiento Rutinario en los Distritos de 
Penonomé y Antón, provincia de Cocié, a razón de VEINTE BALBOAS CON 
741100 (81.20.74) por cada día de atraso. 

:> \ 

SEGUNDO: Contra esta resolución procede el recurso de reconsideratión,;. 
dentro de IOS cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su noüfica&l”“’ 

Dado en la ciudad de Panamá a los diez (10) días del mes de octubre de 2002. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH JORGE MORALES QUIJANO 
Ministro de Obras Públicas Secretario General 

REPUBLICA DE PAN& 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES 

PRIORITARIAS DEL SECTOR PÚBLICO 
MEF-MOP-MIVI-MEDUC-MINSA-PNUD 

RESOLUCION N DINAC-31-02 
(De 1 de octubre de 2002) 

%T la cual se modijica la Resolución 
No. 04 7-02 de 8 ,de julio de 2002. n 

-. ; 
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El Ministro de Obras Aiblicas y el Director Nacional del Proyecto de 
Dinamizacih de la Ejecución del Presupuesto de Inversiones en 

Instituciones Prioritarias del Sector ~blico, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 047-02 de 8 de julio de 2002, se 
reconoció y ordenó el pago de B/.96,605.96 a la empresa Diplani, S.A,‘en 
concepto de costos adicionales, correspondientes a la planilla del 
personal y equipo básico que se mantenía a disposición del Ministerio, 
durante la paralisación de los trabajos en los contrato No. 1 l-97; 12-97 y 
13-97, para la Rehabilitación de Calles y Avenidas de ,la Ciudad de 
ParWnLL 

Que en la Resolución 047-G2 de 8 de julio de 2002 se omitió la firma del 
Director Nacional del Proyecto de Dinamización de la Ejecución del 
Presupuesto de Inversiones en Instituciones Prioritarias del Sector 
Publico MEF - MOP - MIVI - MEDUC - MINSA - PNUD, misma que es 
indispensable para que la referida resolución tenga validez legal. 

Que en cumplimiento del principio de saneamiento, cs indispensabIe que 
se modifique la Resolución 047-02, a fin de que se incluya la firma del 
Director Nacional del Proyecto de Dinamización de la Ejecución del 
Presupuesto de Inversiones en Instituciones Prioritarias del Sector 
Público MEF-MOP-MIVI-MEDUC-MINSA-PNUD, para cumplir con las 
formalidades que para tal acto se necesita. 

Que es deber de las instituciones públicas revestir sus actuaciones de 
acuerdo a los principios de justicia administrativa y equilibrio 
contractual. 

Que el Ministro de Obras Publicas y el Director Nacional del Proyecto de 
Dinamización de la Ejecución del Presupuesto de Inversiones en, 
Instituciones Prioritarias del Sector Público, en uso de sus facultades 
contractuales y legales. 

RESUELVEN: 

PRIMERO: Modificar la Resolución No. 047-02 de 8 de julio de 2002, a 
’ fin de que se incluya la firma del Director Nacional del 

Proyecto de Dinamización de la Ejecución del Presupuesto 
de Inversiones en Instituciones Prioritarias del Sector 
Plíblico MEF-MOP-MlVI-MEDUC-MINSA-PNUD. 
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SEGURDO: Mantener & todas sus partes el resto de la Resolución No. 
047-02 de 8 de julio de 2002. 

TERCERO: Esta Resolución empieza a regir a partir de su firma. 

Dada en ta ciudad de Panam6 a los un (1) días del mes da octubre del año dos mil dos (2002). 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley N” 35 de 30 de junio de 1978; Decreto 
Ejecutivo N” 656 de 18 de julio de 1990; Ley No 56 de 27 de diciembre de 
1995 y Resolución de Gabinete No. 273 de 31 de agosto de 1995. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH DOMINGO LATORRACA Y, 
Minlstm da Obras Públicas Director Nacional del Proyecto de Dinamización 

RESOLUCION NQ 06942 
(Ds 10 de octubre de 2002) 

‘Por la cual se impone multa de BL20.344.32 a h 
empresa CONCOR, S.A. por atraso en la ejecucidn del 
Contrato N%JI-90-00, Construcción y Mantenimiento 
pora Ic Rehal~ilitaciór~ de IU Carretera Pocrí - Llano de 
LA Palma - Villar~eal. provincia de Co&, ” 

El Ministerio de Obras Públicas, en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Contrato NOAJi-90-00 del 5 de septiembre de 2000, el 
Ministerio de Obras Públicas contrató con la empresa CONCOR, S.A., la 
Construcción y Mantenimiento para la RehabilitaciOn de la Carretera Pocrí - 
Llano de La Palma - Villarreal, provincia de Cock. 

Que el Contrato NOAJI-90-00 para la Construcci6n y Mantenimiento par¿i la 
Rehabilitación de la Carretera Pocrl - Llano de La Palma - Villarreal. 
contemplaba en su articulo Cuarto un perlodo de ejecuci6n de ocho (8) 
meses calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de Proceder. 

Que el 28 de septiembre de 2000 se emitió la correspondiente Orden de 
Proceder a la empresa CONCOR, S.A. para que iniciara los trabajos 
contemplados en el Contrato N”AJ1-90-00 para la Construcción y 
Mantenimiento para la Rehabilitación de la Carretera Pocrí - Llano de La 
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Palma - Villarreal, estableciéndose como fecha de entrega el 28 de mayo 
de 2001. 

Que la empresa CONCOR, S.A. terminó y entreg& la obra objeto del 
Contrato N’AJI-90-00, el 29 de mayo de 2002, con un atraso de 368 días. 

Que el Contrato NOAJI-90-00 para la Construcci6n y Mantenimiento para la 
Rehabilitación de la Carretera Pocrí - Llano de La Palma ,- Villarreal, 
contempla en su articulo Décimo Sexto una multa de CUATROCIENTOS 
VEINTITRES BALBOAS CON 84/100 (B/.423.84) por cada día de atraso 
injustificado. 

Que luego de un detenido análisis se determinó que de los 368 dias de 
atraso,~ 320 eran justificables. mas no así los 48 dias restantes. 

PRIMERO: MULTAN o lm ehpresa CONCOR. S.A. con VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON 32ilOO 
(6/.20,34432).por atresoi~ de cuarenta y odm(46) dias en la 
entrege final del &Jntrato wAJ1-9o-00 para la Co- 
h4anteWniinto para la Rehabilii de la Carretera Pocri - Llano de La 
Palma - Villarreal, provincia de Co&, a razón de CUATROCIENTOS 
VEINTITRES E3ALBOAS CON 84tlOO (W.423.84) por cada dia de atraso. 
SEGUNDO: Contra esta resolución procede el recurso de reconsid@aij~,n, 
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de su notiitici@.~,,:~, 

, 

Dado en la ciudad de Panamá a los diez (10) días del mes de octubre de 2002. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH JORGE MORALES QUIJANO 
Ministro de Obras Públicas Secretario General 

RESOLUCION NP 077-02 
(De 18 de octubre de 2002) 

k’or medio de la cual se niega solicitud de pago de 
intereses moratorios a la empresa Constructora del 
Istmo, S. A. 

El Ministro de Obras Públicas en uso de sus factkliades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Obras Públicas y la empresa Constructora del Istmo, S. A., 
celebraron el Contrato No. 59-96, para la Rehabilitación y Ensanche de la Carretera 
Panamericana IId’ Etapa, Tramo Capira-Sajaliees, de acuerdo a lo establecido por la Ley No 
56 de 22 de diciembre de 1995. 



Vo 24,675 Gaceta Oficial, miércoles 6 de noviembre de 2002 21 

Que mediante nota N” 7t-CDELISTMO-2002, la empresa Constructora del Istmo, S. A., 
presenta reclamo para que sean reconocidos intereses moratorios por la suma de B/.105,106.69 
(CIENTO CINCO MIL, CIENTO SEIS BALBOAS CON 69/100), debido al atraso en el pago de 
las cuentas por más de noventa días (90), imputables, según el peticionario, al Ministerio de 
Obras Públicas. 

Que las fechas que señala la empresa Constructora del Istmo, S. A., como presentación de \ 
cuentas no es la correcta, ya que esa fue la fecha en que se presentó la documentación ante la 
Dirección Nacional de Inspección, quedando la misma, en esta instancia, sujeta a revision, 
corrección, de,golución o rechazo por parte de dicha dircccion, lo que indica que noes un tramite 
con carácter detinitiuo o concluyente. 

Que las fechas consideradas validas por la empresa Constructora del Istmo, S. A., son las 
siguientes: 

Fecha de Días -,__._. 
Na de Cuenta Monto Presentación Fecha de Paco Transcurridos 

16 B/.l.l83.08S.19 16 mayo 1998 28 agosto 1998 104 
20 65.28 1 .SO 29julio 1999 24 diciembre 1999 138 
JO% 1 ,os7,07 1.11 01 nov. 1999 19 septiembre 2000 323 

Que para los efectos de contabilizar los noventa (90) días a que alude la Ley 56 de 
Contrataciones Públicas, cn su atliculo SO. tiumersl 2. se toma como fecha válida la que consta 
en el, documento de Receptoria de Cuentas del ,XJinistcrio de Obras Públicas, por entenderse que 
en esta instancia la cuenta ha sido accprada y avalada por la Dirección Nacional de Inspección 
del Ministerio de Obras Publicas, mismos que SC daallan a continuación 

No de Cuenta I \lonto 
10 &ii?j%‘S.19 

PE$a$m Fecha de Pago ‘?ran!%ridos 
05 junio 1998 78 agosto 1998 s-3 

70 63.251.80 22 nov. 1999 29 diciembre 1999 6S 
10% 1.OS7.071.lJ 18 julio 2000 IS septiembre 2000 62 

Que luego de analizar y haber realizado los cálculos correspondientes, de acuerdo a los 
datos que constan en los documentos idóneos del caso que nos ocupa, se puede deducir que la 
empresa Constructora del Istmo. S. A., no cuenta con sustento legal para que Ie sea 
correspondida en su solicitud. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR por improcedente lo solicitado por la empresa Constructora del Istmo, S. 
A., mediante nota N”.72-CDELISTMO-2002. 

SEGUNDO: ADVERTIR que con la notificación de esta resolucion se agota la Vía 
Administrativa, quedando el petente en total libertad para recurrir ante la Sala 
Tercera de lo Contencioso- Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

FUNDAMENTO DE DERCHO: Ley 56 de 1995, Ley 38 de 2000. 
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Dado en ta ciudad de Panamá a los dieciocho (18) días del mes de octubre del allo dos mll dos (2002). 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH JORGE E. MORALES QUIJANO 
Ministro & Obras Públicas Secretarlo General 

RESOLUCION N9 078-02 
(De 21 de octubre de 20M) 

Por la cual se crea la ofìcina de Género en 
el Ministerio de Obras Públicas. 

El Ministro de Obras Públicas en uso de sus Facultades Legales 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 35 del 30 de junio de 1978, se reorganiza la creación del 
Ministerio de Obras Públicas (creado cl 15 de junio de 1945) dándole al mismo un status 
pcrmancntc hasta nuestros días 

QIIL n~edi:~n~c I ,cy No. 42 dc IV dc r~ovic~nhre de 1007. SL’ crw cl Minis(crio de la 
.luvcnlud. la Mujer. IÍI Ni~lcï: y la I~:uuili;t cl wrl csu¡ in(cErado por qw~isn~os sqxriorcs 
tlc I )irccci<in. cn(rc los cuales SC’ ~trcrur~ la I>ircccitin N~~cionnl de la Mujer. 

(juc ~ncdii~~uc I.cy No. 4 tlcl 75) dc cncro tic IOVV. sc ins(ituyc la igualdad tic oportunidi;d 

paW las mujcrcs. la Cual ticnc cut~lo ol$cliVo cl desarrollo dc polilicas púhlic~ 

antidíscrimínat»rias dc ghcro por parte del Estado, con el oh.jeto de lograr la integracicin 
de las mujeres panamefias al proceso ,de @ar@~,U~~!$io, económico. social y cultural 
del país. 

, .I,Z’ 

‘.? 

Que el Articulo 31 de la Ley uno. 4’ del+1999 ites citada, estableció que las 
entidades públicas crearan organistnos:espccialitidos encargados de la coordinación. 
pronuxion. desarrollo y tìscalizacion de la política púb!iCa de pronwcicin dc igualdad dc 
oporlunidudcs para las mujcrcs. 

_I ,; .! 

Que mediante Decreto Ejecutivo No 53 de 25 de junio de 2002, se reglamentó la 
Ley No. 4 de 29 de enero de 1999, estable&ndo:en su Artict$o 6 que, “las entidades 
públicas deben incorporar la perspectiva de género en su proyecto de inversión. Para ello 
consultarán y revisarán los proyectos con las Oficinas de Género que funcionen en cada 
institución, antes de ser enviados al Sistema Nacional de Inversión Pública (SINIP)“. 

Que la Constitución Política de 1972 en el Título II “Derechos Individuales y 
Sociales”. Capítuio I . . . “(iarantías I’t~l~tlillllcltt~llcs” Articulo 14. cstahlcce que no habrú 

- 
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Iìwros ni privilcgìos pcrsonalca. ni discri1~li,1i~ci<il1,1~ por razón dc raza. nucbnicnt,,, clase 
social. sexo. religión o ideas polilicas”. 

Que entre hombres y mttjeres existen dilèrencias sociales que no estin 
determinadas por características biológicas, sino por condiciones de género, dentro de las 
cuales se incluyen los patrones de conducta establecidos por la organización social, la 
educación. la iglesia. la familia. los medios de comunicación y otros. 

Que se consideran criterios importantes, los adoptados por el Estado Panamefio en 
riiatcria ilc dcrcchos ilc la ni,,,jcr y que SC rcsuincn cii b6quc cl propirsito dc los gohicmos 
tlc logr,,r LIIIII socicdd L'LJII¡IUI¡VII y dcmocríttica pura homhrcs y mujcrcw /III qucdudu 
cvidcrriadu mcdian~c la rutilicucit’w cmrc rrtros dc: 

,, 

4 

b) 

C) 

11) 

La ConvenciOn para ta eliminacion de todas las formas de discriminación 
contra la mujer convocada por las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 
y ra!iticada por Panamá mediante la Ley 22 de mayo de 1980. 

‘La Convención Interamericana para sancionar, prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer -Belén Do Para, Brasil-, aprobada por la Asamblea Genera! de 
la Organización de los Estados Americanos el 9 de junio de 1994. 

La Ley No. 3 de 17 de mayo de 1995. mediante la cual se aprueba el Código de 
la I:aniilia en Pi,na,mí. 

I as rcc«n~cnd:,cioncs tlc la I%,tali~r,na dc Accicin limanadas dc la IV 
Conlcrcncia Mundial sohrc la Mujer. realizado cn Iìi.jing que cstahlccc. CII SUS 

párralk 1% a 203. la ncccsitlad de crear los mecanis,nos nacionales de 
carácter gubernamental que tengan la capacidad de incidir positivamente en 
mc~jorar las condiciones dc la mu.jcr. fil Estado Pana,ncño ha iniciado diversos 
procesos oricnlados al cu,npli~,iicnlo dc los compromisos asumidos cn cl 
ár,,hito internacional. cn nmtcrial dc equidad dc gcncro cntrc los cuales 
Icnclllos: 

- I ,:, I ,ey No. 27 dc I 0 tlc.jn~~i,, dc IOYS “l’,w I,I cn;11 SC I¡~¡~¡c,III los tlelitc,s tlc 
violc~~ci:~ iiilr:, tiiinili:,r v n1i,ltr;,to tlc niworcs. ! “SC ortlcn:,,i cl 
cslill~lccilllicIIIo dc lIcpcllllcllci;ls cspcci;lli%ildils pill’;l la :Itcrlci~~ll llc’ las 
viclilllas dc CrSlOS dclillq,:' :- ' 

5 : .A ( 
.' r. 1) 
, 

Esto con la linalidad de dar’ c~plimientw a;la “Convencion de Belén Do 
Para”. ‘: , .:.\. ” 1’ s, ,,!:y ;.’ , , . , . :;*r 

/, l.;, $y$,Í ‘j 
- La Ley No. 4 del 29 de:,enero d”i;‘l,~,& o I 

de oportunidades para 1,~’ tvíujeres ,, e#a ,b 

1 

a cual se instituye la igualdad 
sada fundamentalmente en los 

principios dc no discritqmacion ‘poro .r&+n, de sexo. igualdad antc la le?. 
equidad, protcccion de los ,derechw h,,&anos. ~igualdad dc oportunidades v 
de trato y condena detodas:las formas de’tiolcncia. todas establecidas en el 
CDAW. Convención para Prevenir,’ Sancionar y Frradicar la Violencia 
Contra la Mu,jer y la Declaración Universal de los Derechos Ilu,nanos. entre 
otros ratilìcados por nuestro país. 

.’ 
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- Decreto Ejecutivo No. 3 1 de 16 de abril de 2001. por la cual se crea el 
Sistema Nacional de Capacitación en Género (SNCG).” 

OJC la institucionali~;lcii~n dc mecanismos cspccitìcos, para promover. planiticar. 
ejccular y evaluar acciones dc desarrollo integml de la mujer. es un proceso acortado por 
el Estado Panamefto a nivel nacional e internacional. 

Que el Gobierno de Panama realiza acciones concretas para el desarrollo del Plan 
de Acciones Mujer y Desarrollo. el cual se fortalece con la Iirma del Convenio 
Promoción de Igualdad de Oportunidades en Panamá. tirmado en 1996. 

Que el Ministerio de Obras Públick en parte tiene como respousahilidad 
particular. administrar políticas. planes. progrumas de acciim y dcsamrllo dc lea ohms 
púhlicus del pulr: ejccu~ur y huccr cumplir III ~lonatituciínt Politicu de IU Kcpúhlicu de 
PunumU. las Icycu y demus normas en materia de obras públicas. con la viaii~n dc 
modernizar la red vial a nivel nacional, a través de estrategias cóherentes, bajo principios 
de Iogica funcional, utilizando elícientcmente los recursos asignados a la Institución. 

Que vistos la anterior. el Ministro de Obras Públicas en cumplimiento de sus facultades 
legales y constitucionales. y basandosc en las disposiciones legales establecidas en la f.ey 
No. 4 del 29 de enero dc 1999 y en el Decreto E.jecutivo No. 53 de 25 de junio de 2002. 

RESUELVE: 

1. Pnrticipar C‘II In formulaciiwt de políticas pirhlicas cpc Iàvorczcan la 
inlcgmciÍ~n Jc las mujcrcs en currcras iii) Irailicionnics ipie sc 
dcs~~~pcfi;~~~ tlcntro del Ministerio tlc ()hras Pitblicas al 
crccirnicnlo y ilcsarrollo dc Iiis Lamas cn cl mismo. 

2. Promover la co11swuc¡011 dc+s r&sos linancicrw. nacionales e 
in~emacion~,l~~.‘para la cjccucion de planes. programas y proyectos 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

que logren la inclusi<in cducativ$ y laboral dc las mujcrcs ~quc se 
dcscmpefian en el Ministerio de Obras Publicas en ireas tecnicas 
no tradicionales. : 

Ejecutar los objetivos ldel’ Plan Nacional Mujer y Desarrollo, 
correspondiente a nuestra instìtucion, a favor de la mujer. 

Promover la publicack’m y dilùsi<in de articulos. techas. 
invcstigucioncs. estudios c infkn~2s que divulguen la siluacií>n y 
uvancc dc la mujer y su dcscmpcilo cn las luborcs no tradicionales. 

Desarrollar acciones que promuevan la incorporacion del Génem 
en los proyectos que se ejecuten en el Ministerio de Obras 
Públicas. 

Investigar experiencias e información, documentación con 
olìcinas. institutos, organismos nacionales relacionados con la 
mujer dc carreras no trudicionalcs CII cl Ministerio de Obras 
Púhlicns para cl mcjorumicnto dc su cducuciim. 

t hgnnizru ~IIIIIL’N ilc ciipucilucií~n. cursos. acininiirios. lallcrca con 
pcrspcclivu dc gcncro para cl dcsurri~ho dc la mtrjcr que sc 
desempeha en el Ministerio de Obras Públicas, en áreas no 
tradicionales. 

Ejecutar los aspectos del Plan Nacional de Desarrollo y las 
distintas acciones acordadas a favor de la mujer. 

Publicar un boletín o revista anual que recqja las actividades mas 
relevantes desarrolladas por la Oficina de la Mujer del Ministerio 
de Obras Públicas. 

CUARTO: 
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Dada en la ciudad de Panamá a los velntlún (21) dias del mes de octubre del afro dos mil dos (2002). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

JORGE ENRIQUE MORALES QUIJANO 
Secretario General 

f NOTA MARGINAL DE ADVDERTENCIÁ 1 

REGISTRO PÚBLICO: Panamá, 4 de septiembre de dos mil dos. 
Vistos 
Que Mediante memorial presentado a este Despacho el día 17 de julio de 2002, 
suscrito por el Licenciado Elvis Espino con ckdula de identidad personal No 
7- 84-561, se solicita al Registro Público, colocar Nota Marginal de Advertencia 
sobre la inscripción practicada a los Asientos 49802 y 55807 del Tomo 2001 del 
Diario. 

Revisadas las inscripciones practicadas sobre la finca 59579, inscrita 
originalmente al folio 240 del tomo 1369 de la sección de la Propiedad, provincia 
de Panamá, la cual nació producto de la segregación de la finca 6028, inscrita al 
folio 104 del tomo 194 de la sección de propiedad de la provincia de Panamá, esta 
finca se adjudicó al seilor Jo& Joaquin Melendez a través de la Resolución 
Municipal No 2284 de 17 de julio de 1975, expedida por el Municipio de La 
Chorrera y se protocololizo mediante Escritura Pública No 438 de 25 de julio de 
1975 de la Notaría Sexta del Circuito de la Chorrera. 

Consta que mediante la misma Escritura Pública antes mencionada el seiior José 
Joaquin Melendez, vende la finca No 59579, inscrita al folio 240 del tomo 1369 a 
la sociedad Reparto Maria Leticia S.A. 

Que mediante Escritura Pública No 8525 de 10 de julio de 1996, de la Notaría 
Cuarta del Circuito de Panamg, se protocolizo por segunda vez la Resolución 
Municipal No 2284 de 17 de julio de 1975, del Municipio de la Chorrera la cual fue 
presentada e inscrita por error. ya que por segunda vez se segrego el lote de 
terreno de 6,000.70 Mts.2, es decir con su misma superficie, medidas y linderos, 
que ya habian sido segregado de la tinca No 6028, inscrita al folio 104 del tomo 
194, naciendo de esta segunda segregación la finca No 151679, inscrita al rollo 
20273, documento 5, de la seccibn de propiedad de la provincia de Panama. 

- 



Que~~40134deltom02001,~~~laEmcnturawMLerwlj ” 
2@3,de2deabrilde2001delaNotarla DwdcimadelCi~ckPti,~ 
la cual Ja6 Joaquln -, vende la finca No 151679a pmyactos yVent# 
del Caribe, SA., ins&a desde el 23 de abril de 2001. 

P~ingreoolaE~~P~icaNo~de~5de~de~~. 
ingresada bajo asiento 49802 del tomo 2OOidel Diario, de la Notarla Duodkima 
del Circuito de Panati, por la cual Pmyectos y Ventes del Cadba segrega para si 
un~de&fincaNo151679yforma~fincaNo2~7,y lamiamafueineuita 
el16 demayode2001. 

Queconelasiento55807del~200tdelDierio,se~laEscriturePirMice *’ 
No 0343 de 30 de mayo de 2001, de la Notada Tercera del Circuito de Pa-, 
pormediodelacuallasockladProyectosYVent8s delCatibe,SA.vendela 
~No,203417a&socbdaddenominedeGranC~.SAlaarslM 
-el30,demayOde2001. 
QuelafincaNò~L03447,Wcntaaldocumento230668,~l,de~a~ 
fa propiedad provincia de Panamá nació por error, ya que la miama se segrego de 
la finca No 151679, inscrita al rollo 20273, docume rito 5, de la sección de’ la 
propiedad provincia de Panama, la cual fue protocokada un Escritura Pública No ‘: 
8525 de 10 de julio de 1998, de la Notaria Cuarta del Circuito de PanamB y la 
misma fua decretada nula mediante Sentencia No 38 de 2 de noviembre de lQ99, 
del Juzgado Primero del Circuito de lo Civil del Tercer Circuito Judicial de Panan’& 
por inscribir dos veces un mismo lote, por lo que a diia segregación le cabe una 
nota marginal de advertencia, puesto que el RegMo .p ’ _ . 
momento, negar cualquier inscripci6n posterior que afectwak ?itza 

debió en +,~, 
. 

Por talas motivos, -@e 
* RESUELVE 

Primero: ORDENAR, como en efecto se ordena, colocar una Nota Marginal de : 
Advertencia sobre la inscripci6n practicada a los asientos 4Q802 y 55807 del tomo 
2001 del Diario, afectar con dicha nota la finca No 203447, insaita al downento 
230888, asiento 1 de la secci6n de la propiedad de la provincia de Pa&. 

Esta Nota Marginal de Advertencia no anula la insaipc&n prackada, pero 
restringe los derechos del duet’io de tal manera que, mientras no se cancele o se 
practique en su caso la mdificación correspondiente, no podr8 hacerse operación -. 
alguna posterior relattva a las fipcas de que se trata. 

Si por error se inscfibikra alguna operack5n posterior, sen4 nula. 
Fundamento Legal: Articulo 1790 del Código Civil 

.: 

NOTIFIQUESÉ Y PUBLKIUESÉ. m .~ 

ista 
de Pana& 
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1 AVISOS 
AVISO 

Al tenor del Art. 777 
del Código de 
Comercio, - 

~ANALIDA N”Ei?ií 
AGUIRRE PONCE, 
con c6dula de 
identidad personal NP 
E-871 -847 dueña del 
negocio danominado 
LAVA AUTO Y 
TALLER FANDRES 
con registro 
comercial tipo A, 
unlcado en Via Boyd 
Aoosueft, Las 
Cumbfacffs. Sector 
A, casa ff 29-A. local 
NP 4, por este medlo 
se hace constar que 
he traspasado el 
negocio en menci6n 
al sefior PEDRO 
MANUEL AYALA 
TORRES con cédula 
ND 9-81-431 con 
domicilio en la ciudad 
dePanam& 

Analff Nubia 
Aguirre Ponce 

Céd. E-671-847 
L- 488-432-58 
Tercera publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Por este medio se 
avisa al público que 
el establecimiento 
denominado AUTO 
PIEZAS EELEN, 
ubicado en Vía 
Panamericana, 
Barriada Bel&. Calle 
Principal, edificio Lo 
Center, corregimiento 
de Tocumen, distrito 
de Panama, 
funcionará como 
persona jurídica bajo 
la razón social AUTO 
PIEZAS BELEN, 
S.A. El mencionado 
negocio estaba 
amparado con et 

registro comercial 
tipo B 2002-l 528, del 
15 de marzo de 2002. 
Fdo. Máximo Sosa 

Silva 
CW. 8-133-798 

L- 488-454-70 
Tercera publicación 

Panam& 31 de 
octubre del 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para dar 
cumplimientc con lo 
establecido en et 
Articulo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio por esta 
medio se haca saber 
que CESAR 
HERRERA, van% 
panampño. mayor de 
edad, con cMula de 
ident@ad personal NP 
81%1371. deja de 
actuar como persona 
natural de las 
licepcias 24178 del 
12W93 ubicada en 
Via Vacamonte, focal 
NP 27, calle principal 
Arra¡@, la 21712 del 
14/12/81 ubicada en 
la Ave. de Las Ame. 
NP 5498, al lado de 
los Fong, distrito de 
La Chorrera. La 
21712 del 14/12/81 
(Sucursal) ubicada 
en la Ave. de Las 
Ame. frente al Dairy 
Queen, Barrio 
Balboa, Dtto. La 
Chorrera, la 21712 
del 14/12/81 
(Sucursal), ubicada 
en la calle del Puerto, 
Edificio Gran 
Chorrera, frente a la 
Estaci6n Accel, Dtto. 
La Chorrera y la 0409 
del 511101 ubicada en 
la Calle Matuna, casa 
NP 5, distrito de La 

Chorrera, 
respectivamente, de 
sus establecimientos 
comerciales 
denominados 
PANADERIA 
CESARIN, para 
constituirse en 
persona jurídica bajo 
la denominaci6n 
PANADERIA 
CESARIN, S.A. 
Sociedad anónima 
debidamente inscrita 
a la Ficha 420748 - 
Documento 374102. 
secci6n de 
micropelfculas 
mercantil del registro 
públfico’con escriiura 
p6btica NP 3880 de 
25dernayodel2002. 
Atentamente 

C&sar Herrera 
8-1981371 

L- 488-138-01 
Segur& publicaciön 

Panama, 31 de 
octubre del 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para dar 
cumplimiento con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio por este 
medio se hace +aber 
que VIVIANA 
FIEUJEAN DE 
HERRERA, mujer, 
panameria, mayor de 
edad, con cédula de 
identidad personal NP 
4-125-1507. deja de 
actuar como persona 
natural de las 
licencias 22325 y la 
22325 (Sucursal) 
ubicadas en la Ave. 
de Las Américas 
frente al Shanghai y 
la sucursal ubicada 
en la Via Interame- 

ricana N* 2912, 
distrito de Capira, 
respectivamente de 
sus establecimientos 
comerciales 
denominados 
PANADERIA 
CESARIN. oara 
constituirie ~eti 
persona juridia bajo 
la denominación 
PANADERIA 
CESARIN, S.A. 
Sociedad andnima 
debidamente inscrita 
a ia Ficha 420746 - 
Dckumento 374102. 
sección de 
micropeliculas 
mercantil del registro 

-;~ 
publica ~Nñ 3880 de 
.25 da mayo del 2002. 
AtentarneMe 
Viviana de Herrera 

4-125-1507 
L- 486-138-01 
Segunda publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Para los efectos de 
ley, se avisa del 
conocimiento público 
que el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
“FLORISTERIA 
ABRIL”. ubicado en 
Calle 62A, Este 
Carrasquilla, Edificio 
Carrasquilla _ 
Apartamento N” 1 del 
corregimientode San 
Francisco - provincia 
de Panamá y 
amparado por la 
Licencia Comercial 
Tipo “B”, NP 3113 del 
16 de febrero de 
1996, propiedad DDE 
GISELA EDITH 
RIVERA DE 
GONZALEZ. con 

cédula de identidad 
personal NP 2-99- 
1463, ha sido 
vendido a la senora 
MAYTHE CASAS 
con cédula de 
identidad personal NP 
6-63-242. 
L- 488-504-09 
Segunda publicación 

AVISO PUBLICO 
Para dar 
cumplimiento a lo que 
establece el Articulo 
777 del C6digo de 
Comercio. 
Aviso al público que 
se ha traspasado el 
negocio denominado 
EL MARINERO. 
venta de marisco al 
por mayor y menor- 
comida acompañada 

-de cerveza (1 a 2). 
ubicado en pedregal, 
frente a los tanques 
de depósito de 
gasolina de la Accel, 
corregimiento de 
Pedregal, distrito de 
David, a favor del 
señor ARIOSTO 
GONZALEZ con 
cédula 7-53-1534 y 
por lo tanto es el 
nuevo propletano y 
puede seguir usando 
la misma razón 
comercial, el 
mencionado negocio 
estaba amparado 
con el registro 
comercial tipo B-l 505 
del 18 de abril de 
1996. Tomo 13. Folio 
257, Asiento 1 
Liquidación 754194. 
María Isabel Moreno 

Pérez 
Céd. 4-173-449. 

L- 485-343-44 
Segunda publicación 
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AVISO 
YO, CELERINA 
CASTILLO GOMEZ. 
mujer, panameña, 
mayor de edad, co” 
cédula de identidad 
personal N* Z-76- 
1715, residente en la 
comunidad de La 
Soledad, 
corregimiento La 
Pava. distrito de Olá, 
Por este medio 
concurro ante su 
despacho para 
manifestarle que 
cancelo la licencia 
comercial tipo B, 
registro NP 16300, 
concedida mediante 
Resolución N” 81 del 
19 de abril de 1990, 
inscrita en el Tomo 5. 
Folio 589, Asiento 1, 
de la Dirección 
Provincial del 
Ministerio de 
Comercio e 
Industrias de Coclé y 
en virtud del 
fallecimiento del 
señor VENERANDO 
GONZALEZ 
(q.e.p.d.). propietario 
del establecimiento 
comercial 
denominado JARDIN 
LINETH, ubicado en 
La Soledad, 
corregimiento La 

Pava, dicho negocio 
va a ser traspasado a 
nombre 
C E L E R I Ndi 
CASTILLO GOMEZ. 
En cumplimiento de 
lo dispuesto en el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio. 

Atentamente, 
Celerina Castillo 

Gómez 
Céd. 2-76-l 715 

L- 486-520-45 
Primera 
publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública N” 
3,201 de 13 de marzo 
del 2001, de la 
Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá, 
registrada el 29 de 
octubre de 2002, a la 
Ficha 94480, 
Documento 403802. 
Departamento de 
Mercantil del Registro 
Público de Panamá, 
ha sido disuelta la 
sociedad “CYNARIA 
CORPORATION 
INC:’ 
L- 486-505-48~ 
Unica 
publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública N” 
7,904 de 4 de 
septiembre de 2002, 
de la Notaría Primera 
del Circuito de 
Panamá, registrada 
el ll de septiembre 
de 2002, a la Ficha 
337793, Documento 
388161, del 
Departamento de 
(Mercantil) del 
Registro Público de 
Panami, ha sido 
disuelta la sociedad 
“ALISEA GROUP 
S.A.” 
L- 486-505-48 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública NQ 
7.915 de 5 de sep- 
tiembre de 2002, de 
la Notaría Primera del 
Circuito de Panamá, 
registrada el ll de 
septiembre de 2002. 
a la Ficha 292788, 
Documento 388094. 
de la Sección de 
(Mercantil) del 
Registro Público de 
Panamá, ha sido 

disuelta la sociedad 
“CARLEMONT 
ING.” 
C- 486-505-48 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

De conformidad con 
el Articulo 83 de la 
Ley 32 de 1927, por 
este medio se hace 
saber que la 
sociedad anónima 
denominada LE 
PONT PHILY, S.A., 
inscrita en la Sección 
de Personas 
Mercantil del Registro 
Público, a Tomo 
1065, Folio 347, 
Asiento 118458 “B”, 
actualizada a Ficha 
28706, ha sido 
disuelta según 
resolución adoptada 
mediante acuerdo de 
todos los accionistas 
celebrada el 1” de 
octubre de 2002 y asi 
consta en el 
documento de 
disolución 
protocolizado 
mediante Escritura 
Pública NP 6130, de 7 
de octubre de 2002, 
otorgada en la 
Notaría Undécima 

del Circuito de 
PánamB, e inscrita en 
el Registro Público el 
18 de octubre de 
2002 a Ficha 28706, 
Documento 400535. 
Panamá, 25 de 
octubre de 2002. 

Carmen de 
Henriquez 

L- 486-495-39 
Unica publicación 

AVISO 
Por este medio se le 
comunica al público 
que el estableci- 
miento llamado IN- 
DALO SALON, ubi- 
cado en el corre- 
gimiento de Betha- 
nia, Calle Domingo 
Díaz, casa 336 
distrito de Panamá 
hará su cambio de 
Persona Natural, con 
licencia comercial 
tipo B N’ 1973-5697 
a nombre de la 
señora NATIVIDAD 
RODRIGUE2 
CANDANEDO con 
cédula 4-71-293 a la 
sociedad anónima 
denominada 
INDALO INTERNA- 
CIONAL, S.A. 
L- 486-690-21 
Primera publicación 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCION 

GENERAL DE 
CATASTRO Y 

BIENES 
PATRIMONIALES 

OFICINA 
REGIONAL DE 

VERAGUAS 
Santiago, 26 de junio 

( EDICTOSAGRARIOS ) 

de 2002 
EDICTO NP 04 

El suscrito 
Administrador 
Regional de Catastro 

Y Bienes 
Patrimoniales 

HACE SABER: 
Que EDILEERTO 
GONZALEZ 
TREJOS. con 
cédulade identidad 

NP g-184-804. ha 
solicitado 
COMPRA a ra 
Nación, un lote de 
terreno de 17 
hectáreas más 
5,166.89 M2. ubicado 
en el distrito de Son& 
corregimiento de 
Bahía Honda. 
provincia de 
Veraguas, el cual se 

encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Océano 
Pacífico. 
SUR: Tierras 
nacionales ocupadas 
por Bahía Honda 
Development of 
Oregon Ing. 
ESTE: Océano 
Pacifico. 

OESTE: Estero. 
Superficie: 17 Hect. 
más 5.166.89 M2 
Oue con base a lo 
que dispone” los 
articulos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley 63 del 31 de Julio 
de 1973. se foja ei 
presente Edicto en 
lugar wsibie de este 
desl?acho y en la 
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cormgfduria de Bahla 
Honda, por diez (10) 
días hábiles y copia 
del mismo se da al 
inter8SadO para que 
lo haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una sola 
vez y en la Gaceta 
Oficial, para que 
dentro de dicho 
termino puedan 
oponerse las 
personas que se 
crean con derecho a 
ello. 

JORGE ALVAREZ 
Administrador 
Regional de 

Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

Veraguas 
SRA. YAMILETH 

RODRIGUEZ. 
Secretario Ad-Hoc 

L-466-625-66 
Unica publfcaci6n 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2 1 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 402-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el sefior (a) 
DOMINGO 
SAAVEDRA 
TREJOS, vecino (a) 
de Chitre del 
corregimiento de 

Cabecera, distrfto de 
Chitre, portador de la 
c8dula de identidad 
personal NP 6-46- 
1101, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-9694, según plano 
aprobado NP QOWX- 
10379, la 
adjudicación a mulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 71 Has. 
+ 5671.17 M2, que 
forma parte de la 
finca 135 inscrita al 
tomo 40, folio 220, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad de La 
Honda de Manato. 
corregimiento de 
Llano de Catival, 
distrito de Montijo, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Aleida 
Elizabeth Saavedra 
Madrid, Candido 
Rodríguez, Santiago 
Cuevas. 
SUR: Otilio Campos, 
Ricardo Gabán, 
quebrada La Honda. 
ESTE: Ricardo 
Gaitan. 
OESTE: Candido 
Pinto, servidumbre 
de 10 mts. de ancho 
a Bajo Grande. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 

rJlstrlt0 de Montljo 0 
en ta oorregfdurla de 
--- y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los drganos de 
publicacion 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 25 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 465-322-95 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 406-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria, en 
la provincia de 
Veraguas, al público: 

HACE SABER: 
Que el seffor (a) 
REGULO GUERRA, 
Vecino (a) de 
Calabazo, distrito de 
Las Palmas, portador 

de la c6dula de 
identidad personal NP 
g-175-975, ha 
soliciiado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0081, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de dos 
parcelas de terrenos 
baldios ubicado en 
Cerro Negro, 
corregimiento de 
Cerro’ de Casas, 
distrito de Las 
Palmas, provincia de 
Veraguas, que SB 
describe a 
continuaci6n: 
Parcela NP 1: 
Demarcada en el 
plano NP 905-02- 
11667 con una 
superficie de 71 Has. 
+ 5166.76 M2. 
NORTE: Carretera 
de tierra de 12 mts. 
de ancho que Eva del 
Calabazo a El Cruce 
de Carretera del 
Macano y a Cerro 
Pelado. 
SUR: Tito Sención. 
ESTE: Blacina 
Rodríguez, Teófila 
Rico, S8tVidUmbr8 de 
5 mts. de ancho al 
Macano. 
OESTE: Jose Quiel 
Morales, Baslio 
Rodriguez, quebrada 
Paba Rajada. 
Parcela NP 2: 
Demarcada en el 
plano NP 905-02- 
11667 con una 
superficie de 2 Has. 
+ 0875.43 M2. 
NORTE: Carretera 
de tierra de 12 mts. 
de ancho que va del 
Cafabazo a El Cruce 
d8 Carretera del 
Macano y a Cerro’ 
Pelado. 
SUR: Camino d8 

servidumbre d8 5 
mts. de ancho a El 
Macano. 
ESTE: Jose Rosalis 
B8rOy. 
OESTE: Camino ds 
tierra de 12 mts. dc 
ancho que va de 
Calabazo a El Cruce 
de Carretera de 
Macano. 
Para los efecto: 
legales se fija estt 
Edicto en lugar visible 
de est( 
Departamento y en Ii 
Alcaldía d8 La: 
Palmas y copias ds 
mismo se entregará1 
al interesad0 par; 
que las haga pubffca 
en los órganos dl 
publicaci6 
correspondientes, 1~ 
como lo Ordena 81 Ar 
106 del Códig 
Agrario. Este Edict 
tendrá una vigenci 
de quince (15) días 
partir de la últim 
publicación. 
Dado en Santiago, 
los 25 dias del me 
de septiembre d 
2092. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEi 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 465-406-62 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARK 
DIRECCION 

‘. NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 2, 
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VERAGUAS 
EDICTO 

NP 412-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JAIME ERNESTO 
DEL ROSARIO 
ABADIA TRISTAN. 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Santiago, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” g-97- 
1279, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-0397. según plano 
aprobado NP 911-01. 
11936, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Ealdia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 561.62 M2. ubicada 
en Tribique, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Soná. provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle sin 
nombre de asfalto de 
12 mts. de ancho. 
SUR: Calle sin 
nombre de asfalto de 
12 mts. de ancho. 
ESTE: Angelica 
Montero. 
OESTE: Marcos 
Rodríguez. 

Para efectos leoales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Soná o en 
la corregiduria de 
---- y copias del 
mismose entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondiintes. tal 
como lo ordena el Arl. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 25 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-514-35 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4, 
COCLE 
EDICTO 

NP 255-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario, en la 
provincia de Co& 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
TEODORO RIVAS 
BARRERA. Céd. 2- 
23-70, JULIA MARIA 
RIVAS DE 
VILLARREAL - Céd. 
6-74-l ll, vecino (a) 
del corregimiento de 
Arraiján, distrito de 
Arraiján. portador de 
la cédula de identidad 
personal NP __, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
2-3087-01, según 
plano aprobado NP 
206-07-8412, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 3827.7634 M2. 
ubicada en la 
localidad de Garicín, 
corregimiento de Río 
Grande, distrito de 
Penonomé, provincia 
de Coclé, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Callejon al 
cementerio. 
SUR: Manuel De 
Jesús Coronado. 
ESTE: Camino de 
tierra. 
OESTE: Callejón, 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Penonomé 0 en la 
corregiduria de Río 
Grande y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 

que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
lendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de fa última 
publicación. 
Dado en Penonome, 
a los 27 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-659-63 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4. 
COCLE 
EDICTO 

NP 256-02 
El suscrito 
funcionarlo 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
GUADALUPE 
OVALLE - Céd. 2- 
136-503, FIDEL 
ANTONIO ALVEO 
OVALLE - Céd. 2- 

io3-2775, 
ESTEBAN ALVEO 
OVALLE - Céd. 2- 
140-459, CAMILO 
ALVEO OVALLE - 
Céd. 2-101-2423, 
DILCY ESTHER 
ALVEO OVALLE . 
Céd. 2-129-996, 
ESTEBAN ALVEO 
MARTINEZ - Céd. 2- 
91-2336, MARIA 
PASCUALA ALVEO 
OVALLE - Cbd. 2- 
102- 2556, BLANCA 
ELVIRA ALBEO DE 
RIVERA - Céd. 2-98- 
684, KATHERINE 
STEFANIE 
RODRIGUE2 
ALVEO - Céd. 2-712- 
2133, RAQUEL 
ALVEO OVALLE - 
Céd. 2-106-1597. 
vecino(a) de El Valle 
del corregimiento de 
El Valle, distrito de El 
Valle, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” ~, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
2-2031-01. según 
plano aprobado N* 
202-05-8290. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 5268.39 M2. que 
forma parte de la 
finca N” 1770 inscrita 
al Rollo 23485, Doc. 
1 de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
Reforma, 
corregimiento de El 
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Valle, distrito de 
Antón. provincia de 
Co&, comprendido 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Evelia 
Rodrigue2 González, 
Clementina 
Rodríguez, María 
Sara Rodríguez, 
Juan González. 
SUR: Camino de 
tierra a otras fincas. 
ESTE: José 
Domínguez Sánchez 
y otros, Reyes 
Rodríguez, Evelio 
Cedeño Alveo. 
OESTE: Evelia 
Rodríguez González, 
servidumbre a otras 
fincas, camino de 
tierra. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
dkitrito de Ant& o en 
la corregiduria de El 
Valle y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 10 días del mes 
de octubre de 2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-659-13 
Unica 

publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 4, 
COCLE 
EDICTO 

NP 257-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Minister,io de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CESARIO RIVAS, 
vecino (a) del 
corregimiento de San 
Juan de Dios, distrito 
de Antón, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 2-719- 
1322, ha solicitado a 
la Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-1728-00, según 
plano aprobado N” 
202-02-8188, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 9659.68 M2, 
ubicada en la 
localidad de Altos de 
La Estancia, 
corregimiento de San 
Juan de Dios, distrito 
de Antbn, provincia 
de Coclé, 
comprendida dentro 

de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Emiliano 
Dominguez 
Rodríguez, Andr& 
Vásquez Meneses. 
SUR: Antonio Rivas 
Rodriguez, Alicia 
Rivas, servidumbre. 
ESTE: Andr6s 
Vásquez Meneses, 
Alicia Rivas. 
OESTE: Emiliano 
D o m,.i n g u e z 
Rodríguez, Antonio 
Rivas Rodríguez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Antón o 
en la corregiduría de 
San Juan de Dios y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomk 
a los ll días del mes 
de octubre de 2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-682-48 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4; 
COCLE 
EDICTO 

NP 259-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Cocl6. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
PASTORA DEL 
CARMEN VARGAS 
ARAUZ-Céd.2-IOl- 
1678, VILMA 
ESTELA VARGAS 
ARAUZ - Céd. 2-108- 
2188, GILBERTO 
ANTONIO VARGAS 
ARAUZ-CBd.2-121- 
747, vecino (a) del 
corregimiento de 
Juan Díaz, distrito de 
Antón, portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP -, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-897-99, según 
plano aprobado N* 
202-06-8370, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. 
+ 8785.34 M2, 
ubicada en la 
localidad de Juan 
Díaz, corregimiento 
de Juan Diaz, distrito 
de Antbn, provincia 

de Cocl6, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: José Angel 
Rodríguez, CBsar 
Rivera Espino. 
SUR: Emiliano Araúz. 
Qda. sin nombre, 
José Enrique 
Espinosa. 
ESTE: Callejón de 
acceso al rlo 
Estancia, Jos6 
Enrique Espinosa. 
OESTE: Rosalía 
Ibarra, camino río La 
Estancia. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este 
Departamento, en Ia 
Alcaldía de Antón o 
en la corregiduría de 
Juan Diaz y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Penonomk 
a los 4 días del mes 
de octubre de 2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-801-87 
Unica 
publicacibn R 
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